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VIERNES 12 DE JUNIO 2020
233-2020 09/06/2020 Acuerdo del Ministerio 

de Finanzas Públicas. Reforma el Acuerdo 
Ministerial 524-2014 que aprobó el Módulo de 
Registro de las Donaciones en Especie en el 
Sistema de Informático de Gestión –SIGES-, en su 
artículo 1.

74-2020 20/05/2020 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada 
IGLESIA MINISTERIO CRISTIANO “FUEGO SANTO”.

POJ-37/2020 07/06/2020 Disposiciones 
de Presidencia del Organismo Judicial. 
Se exceptúa de la suspensión de términos y 
plazos legales concedidos a los particulares y 
autoridades judiciales, dispuestas por la Corte 
Suprema de Justicia y Presidencia del Organismo 
Judicial, a: Tribunal Noveno de Sentencia Penal, 
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente 
del departamento de Guatemala, Tribunal de 
Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos Contra 
el Ambiente de Procesos de Mayor Riesgo del 
departamento de Quetzaltenango y el Tribunal 
de Sentencia Penal de Delitos de Delitos de 
Femicidio u Otras Formas de Violencia Contra 
la Mujer y Violencia Sexual del departamento 
de Suchitepéquez, única y exclusivamente 
en los procesos que se diligencien mediante  
audiencias virtuales. 

045-2020 PUNTO TERCERO. 22/05/2020 
Acuerdo de la Municipalidad Flores, departa-
mento de Petén. Rebaja del 50% del valor de las 
tasas o contribuciones a los comerciantes arren-
datarios y transportistas del Mercado Nuevo Mu-
nicipal del Municipio de Flores, departamento de 
Petén, durante los meses de mayo, junio y julio 
del año 2020 y hasta 30 días después de finaliza-
do el estado de calamidad pública decretado por 
el Gobierno a causa de la pandemia del Corona-
virus COVID-19, con la condición que tienen que 
ponerse al día con sus pagos.

045-2020 PUNTO CUARTO. 22/05/2020 
Acuerdo de la Municipalidad de Flores, 
departamento de Petén. Rebaja del 35% 
del pago anual a los propietarios de las líneas 
de Mototaxis registradas en la Municipalidad 
de Flores, departamento de Petén, durante  
el año 2020.


